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Introducción: 

Vivienda Justa del Condado de Sonoma (FHOSC) es un proyecto de 
Community Action Partnership of Sonoma County, financiado por 
fondos del Community Development Block Grant (CDBG) de la ciudad 
de Santa Rosa y del condado de Sonoma, para proveer información y 
referencias a los residentes del condado de Sonoma en cuanto a lo que 
se refiere a los arrendadores y los inquilino y la discriminación en 
viviendas. 

FHOSC provee servicios de información y referencias a arrendadores y 
a inquilinos con respecto a los derechos y las obligaciones del 
arrendador y el inquilino. El personal de FHOSC está disponible para 
facilitar presentaciones comunitarias con respecto a asuntos de vivienda 
y las leyes  del arrendador / inquilino. 

FHOSC provee información sobre las leyes de vivienda justa e investiga 
las quejas de discriminación en vivienda. Las quejas de discriminación 
pueden ser mediadas por FHOSC  o se pueden dar referencias 
apropiadas. FHOSC, junto con Vivienda Justa de Marin,  también 
ofrece entrenamiento para arrendadores sobre las leyes de vivienda justa 
y las prácticas de manejar el arrendamiento.  Se da crédito para horas de 
educación continua en Leyes & Prácticas de Vivienda Justa para los 
agentes de bienes raíces que asisten 
a estas sesiones de entrenamiento. 

Mientras la mayor fuente de 
fondos de FHOSC son recursos 
del govierno, en el clima 
económico actual, acogemos con 
gracias las donaciones de 
individuos e instituciones privados 
para poder mantener, mejorar, y 
expandir nuestros servicios a la 
comunidad. Le rogamos que 
considere este hecho cuando 
solicita asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visítenos en nuestro sitio en la red! 

www.fhosc.org 
Mucha de la información contenida es este librito se presenta en más 

detalle en nuestra dirección en la red mundial: www.fhosc.org 

Esta dirección contiene no solamente información más amplia y 
práctica en cuanto a las leyes del arrendador y el inquilino, sino 
también contiene otras direcciones útiles de la red con recursos 
públicos, privados, y de negocios no lucrativos para ayudarle a Ud. 
con sus preguntas. 

Esta dirección se actualiza y se mejora mensualmente. 

 www.capsonoma.org 
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un manual para ARRENDADORES E INQUILINOS 

* Si usted es el dueño de una casa móvil colocada en un parque, usted está protegido por una ley especial Mobile 
Home Residency Law (C·digo Civil de California, Secci·n 798 ff). Esta ley es diferente que las leyes de arrendador-
inquilino de California. Información sobre la Mobile Home Residency Law está disponible en Vivienda Justa del 
Condado de Sonoma o se puede llamar a la oficina de Mobile Home Ombudsman al 1-800-952-5275. Los inquilinos 
alquilando una casa móvil del dueño de la casa móvil no están gobernados por las leyes Mobile Home Residency 
Law, sino por las leyes Arrendador-Inquilino de California y los Códigos Civiles. 

UN MENSAJE IMPORTANTE PARA LOS LECTORES DE ESTA PUBLICACIÓN 
Esta publicación provee información general sobre asuntos que tienen que ver con las relaciones entre los arrendadores y los 
inquilinos.   No pretende ser un substituto para la consejería personalizado de un abogado licenciado.  La ley y los procedimientos se 
cambian con frecuencia y el personal de Fair Housing of Sonoma County no son abogados.   Para enterarse sobre puntos legales 
específicos y cambios en la ley, debe consultar un abogado. 



 

 

RECONOCIMIENTOS 

 

Esta publicación es un proyecto de la Fair Housing of Sonoma County (Vivienda Justa del Condado de Sonoma),  
y de la agencia que la patrocina, la Community Action Partnership de Sonoma County (CAPSC). 

Community Action Partnership of Sonoma County, fundado en 1967,(Agencia para Acción Comunitaria) . Community Action tiene 
como objetivo asociarse con familias e individuos de bajos recursos para ayudarles a lograr estabilidad económica y social; reforzar la 
comunidad; y actuar como defensor de la justicia económica y social. 

Agradecemos a los siguientes individuos por su participación en la redacción y la publicación de la tercera edición 
de esta publicación:   

Brindamos las gracias además a los abogados David Grabill y Chris Fierro tanto por su participación en el repaso, 
la redacción, las sugerencias para información adicional, cambios y correcciones, como por su asesoría para la 
traducción al español de la primera edición, y Bibi Leigner para asistencia con la traducción de la secunda edición. 

Fair Housing de Marin;  

 

Consejeras para asuntos de vivienda de FHOSC: 

Maricruz Reynoso 

Eliasandra Sanchez 

¡Entendiendo la Relación Entre el Arrendador y el Inquilino! 

La esencia de la relación entre el arrendador y el inquilino es la de un contrato.  Este contrato puede 
ser en la forma de un arrendamiento o ser implicado bajo las leyes del estado. Cada parte tiene 
obligaciones al otro que tiene que cumplir. 

u El Arrendador tiene que proveer una unidad de vivienda que est§ segura y que est§ al d²a 
con los códigos legales y también debe respetar la privacidad y el goce pacífico de la unidad 
por el inquilino. 

u El Inquilino debe pagar la renta a tiempo y mantener la propiedad en  condiciones seguras 
y sanitarias. No debe crear estorbos públicos ni participar en comportamiento destrozador 
ni ilegal. Si hay estipulaciones específicas en el arrendamiento escrito, el inquilino debe 
seguirlas a menos que tales estipulaciones estén en conflicto con las leyes locales, estatales o 
federales. 

Disputas entre el arrendador y el inquilino deben ser resueltas por medio de las medidas legales 
decretas y no por acciones unilaterales. 

El propósito de este librito es de describir las leyes, las prácticas y los procedimientos que se refieren 
a las relaciones entre los arrendadores y los inquilinos en el condado de Sonoma, y de proveer 
asistencia y referencias a los arrendadores y los inquilinos para entender sus derechos y 
responsabilidades bajo la ley. 

-ii- 
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Las leyes de los derechos civiles requieren que los arrendadores (dueños de propiedad o administradores), corredor de 
bienes raíces, bancos y otras instituciones de préstamos, y proveedores de contrato de seguro de vivienda traten a 
inquilinos y compradores prospectivos de una manera igual. Vivienda justa es el derecho de vivir en el lugar de su 
preferencia que puede pagar. Las leyes federales y estatales prohíben la discriminación en vivienda basada en: 

§ Raza 

§ Color 

§ Sexo 

§ Origen Nacional 

§ Religión 

§ Impedimento 

§ Estado Familiar (niños menores en la familia) 

Además, las leyes de California prohíben la discriminación basada en: 

§ Estado Civil 

§ Orientación Sexual 

§ Formas Arbitrarias que no están relacionadas con la 
responsabilidad del inquilino 

§ Fuente de Ingresos 

Leyes sobre la Vivienda Justa lo hace ilegal, basada en raza, color, 
sexo, religión, origen nacional, incapacidad, estado familiar, estado civil, u orientación sexual: 

§ Rehusar rentar, hacer un contrato de largo plazo, o vender vivienda (apartamentos, condominios, 
casas móviles); 

§ Rehusar negociar para rentar, hacer contrato de largo plazo o vender vivienda; 

§ Representar de que una vivienda no está disponible cuando sí, lo está; 

§ Imponer términos, condiciones, o privilegios diferentes para la vivienda o para el uso de las 
facilidades de la vivienda; 

§ Proveer servicios de vivienda diferentes; 

§ Rehusar que una persona con un impedimento haga modificaciones razonables a su propio gasto en 
la vivienda; 

§ Rehusar hacer acomodamientos razonables en pólizas, reglas, prácticas, o servicios cuando sea 
necesario para permitir que una persona con un impedimento puede usar la vivienda; 

§ Rehusar rentar a familias con niños, a menos que la propiedad califique como vivienda para los 
ancianos; 

§ Poner anuncios de una manera discriminatoria; 

§ Amenazar, coercer, intimidar o interferir con cualquier persona que esté ejerciendo sus derechos de 
vivienda o ayudando a otros a ejercer sus derechos de vivienda. 

PERMITIDO:  Un propietario individual de una casa para una sola familia con facilidades compartidas 
(cocina, ba¶o, etc.) puede poner avisos estipulando su preferencia de genero cuando se trata de buscar un/a 
solo/a compañero/a. 

EJEMPLOS DE DISCRIMINACIÓN DE VIVIENDA QUE SON ILEGALES INCLUYEN: 

LA DISCRIMINACIÓN DE VIVIENDA 



§ Citando precios de renta más altos para familias con niños; 

§ Cobrando depósitos de seguridad más altos para personas con impedimentos; 

§ Haciendo las reparaciones solamente para inquilinos de cierto 
origen étnico; 

§ Rehusando a rentar apartamentos en el segundo piso a familias 
con niños; 

§ Rehusando el permiso a una persona con impedimentos para 
instalar barras para sostenerse; 

§ Rehusando dar acomodaciones razonables a personas con 
impedimentos para que puedan tener el mejor uso y disfrutar de 
su vivienda; 

§ Ejecutar las reglas para algunas personas y no para otras basados 
en las características de un grupo. 

 

SI UD. PIENSA QUE HA SUFRIDO DISCRIMINACIÓN, 
UD. PUEDE: 

§ Llamar a Vivienda Justa del Condado de Sonoma con preguntas sobre sus derechos de 
vivienda justa; 

§ Entablar una queja administrativa con el U.S. Department of Housing and Urban De-
velopment (HUD); www.HUD.gov/complaints/housediscrim.cfm (Español:  
www.hud.gov/complaints/housediscrim.cfm?lang=es) 

§ Entablar una queja administrativa con el California State Department of Fair Employ-
ment and Housing (DFEH); www.dfeh.ca.gov/complainthousing.asp 

§ Entablar un pleito en la Corte Estatal o Federal. 

Las Leyes de Vivienda Justa 
 

Las leyes federales de vivienda justa se pueden encontrar en el Federal Fair Housing Act (42 United States Code 
Section 3601 and following) y en el Americans with Disabilties Act (ADA). 
 
Las leyes de vivienda de California se pueden encontrar en el California Civil Code, Section 51 and following, y en 
el California Government Code, Section 12900 and following. Estas leyes incorporan el Unruh Civil Rights Act, el Fair 
Employment and Housing Act, el California Fair Housing Act, el Ralph Civil Rights Act, y el Bane Civil Rights Act, y 
también las decisiones de La Corte Superior de California. 
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Los Arrendadores Pueden: 

§ Fijar requisitos razonables de ingreso y para seleccionar el inquilino. 

§ Fijar políticas y decidir si se aceptarán co-solicitantes o no. 

§ Requerir una aplicación llenada y firmada por cada adulto. 

§ Pedir los nombres de todos los ocupantes prospectivos. 

§ Verificar ingreso, empleo e historia de rentar. 

§ Obtener un informe de crédito. 

§ Escoger la persona más calificada. 

§ Rehusar solicitantes con mal crédito o sin crédito. 

§ Rehusar solicitantes con mala historia de rentar o sin historia de rentar. 

El Arrendador de Vivienda debe informar al Inquilino o al inquilino presunto, de la presencia de una pintura 
con base de plomo (viviendas construidas antes del año 1978), de sustancias tóxicas, de pesticidas, del 
asbesto, o de sustancias fabricadas controladas.  Cualquier arreglo que haya para compartir el contador 
principal de las utilidades públicas también se tiene que revelar. 

El Costo del Chequeo de Crédito y la Aplicación 
Código Civil de California, Sección 1950.6 

Los proveedores de vivienda pueden cobrar a cada solicitante un máximo de $37. por la solicitud y la verificación de 
crédito, y legalmente no pueden cobrar más de los gastos efectivos de conseguir la información. El solicitante tiene 
derecho de pedir al proveedor de vivienda por una copia de su verificación de crédito. 

Las Reglas de Habitación 

Los arrendadores pueden imponer reglas razonables sobre el número de personas que pueden habitar en una casa o un 
apartamento. Lo que es òrazonableó depende de muchos factores, incluyendo el tama¶o de la unidad, el n¼mero de 
recámaras y las edades de los ocupantes. La guía general es dos personas por recámara más uno. Esto quiere decir que 
un apartamento de tres recámaras podría ser habitado por hasta siete personas. Las cortes frecuentemente han negado 
reglas que ponen l²mites de menos de òdos personas por rec§mara m§s unoó por causa de que violan las leyes federales 
de vivienda justa que prohíben la discriminación contra familias con niños. 

LA APLICACIÓN Y EL PROCESO DE SELECCIONAR EL INQUILINO 
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Los Arrendamientos 

Un arrendamiento es un contrato que está hecho por un plazo fijo, tal como 6 o 12 meses. 
Garantiza a los inquilinos el derecho de ocupar el apartamento por el período de tiempo por el 
precio establecido y con los términos y condiciones convenidos en el arrendamiento. Un 
arrendador necesitaría proporcionar una razón, tal como la falta de pagar la renta o violaciones 
del contrato, para cualquier desalojamiento del apartamento antes de la terminación del 
arrendamiento. Después de que el arrendamiento haya terminado, el inquilino puede firmar 
otro arrendamiento, o si el arrendador acepta la renta mensual después de que se vence el 
arrendamiento, la tenencia sigue como un contrato de mes a mes.  
 

Los Contratos de Mes a Mes: 

Un contrato de mes a mes es obligatorio por solamente un mes a la vez. Esto significa que el arrendador o el inquilino 
puede dar un aviso de 30 días de desocupar el apartamento cuando quiera sin tener una causa. Un arrendador debe dar 
al inquilino una notificación escrita de 60 días para desocupar a un inquilino de un uño o mas. Además, quiere decir 
que un Arrendador puede dar una noticia de 30 días de adelantado para cambiar los términos y condiciones de un 
contrato de arrendamiento. 
 

Los Contratos Verbales 

Los contratos verbales son legales y obligatorios. Sin embargo, son solamente legalmente válidos por hasta un año. 
Son también problemáticos si algún conflicto se presentara entre un arrendador y un inquilino con respecto a cualquier 
aspecto del acuerdo, debido a la dificultad de la prueba cuando nada está por escrito. 
 

 
CUALQUIER TÉRMINO EN UN ARRENDAMIENTO O 

CONTRATO DE RENTA QUE VIOLA LAS LEYES LOCALES, 
ESTATALES O FEDERALES ES INVÁLIDO.. 

 
La Lista del Inventario 

El arrendador y el inquilino deben inspeccionar la unidad y llenar una Lista del Inventario. Es mejor hacerlo antes de 
que el inquilino se muda a la unidad, pero se puede hacer dos o tres días después si sea necesario. El arrendador y el 
inquilino deben pasear por la unidad juntos y notar la condición de cada cosa incluida en la lista en la sección de 
òCondici·n al Entraró. Ambos deben firmar y poner la fecha en la forma, y 
ambos deben guardar una copia. Llenando la forma cuidadosamente al 
empezar la tenencia, ayudará a evitar desacuerdos con respeto a la 
condición de la unidad y la cantidad del depósito de seguridad que se le 
debe al inquilino cuando se muda. Si el arrendador o el òmanageró de la 
propiedad no está disponible para acompañar al inquilino para la inspección, el inquilino debe hacerlo solo dentro de 
los primeros días de su tenencia, detallando claramente cualquier problema, tomando fotos o videos, y luego mandar al 
arrendador una copia de la lista del inventario, firmada y con la fecha.  Esto dará al arrendador noticia de problemas 
potenciales, y una oportunidad para hablar al respeto con el inquilino o arreglar el problema rápido. (El formulario, La 
Lista Del Inventario, está disponible en la oficina de FHOSC.) 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATOS 
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Para los inquilinos que tienen un contrato de mes a mes, un arrendador debe dar un 
aviso de 30 días por escrito para los aumentos de renta. Un arrendador tiene que dar 
un aviso de 60 días por escrito para cualquier aumento de renta en exceso de 
10% de la renta mensual. Esto tambi®n se aplica si los aumentos combinados 
durante un período de 12 meses excedan el 10%. 

Los inquilinos con un arrendamiento escrito no pueden tener su renta 
aumentada hasta la terminación del arrendamiento a menos que diga de 
otra manera en el arrendamiento o a menos que ambas partes se pongan de 
acuerdo por escrito. 

No hay control de renta en el condado de Sonoma excepto en 
algunas localidades de parques de casas móviles. Un arrendador, por 
lo tanto, puede aumentar la renta en la cantidad que quiera y cuando 
quiera siempre que dé un aviso por escrito apropiado. 

Es ilegal para un arrendador aumentar la renta o reducir los servicios para vengarse 
en contra del inquilino por haber quejado de las condiciones de la unidad. Aumentos 
de renta que discriminan en contra de ciertos grupos de inquilinos, tal como 
inquilinos con niños, también son ilegales. Si usted cree que su arrendador está 
discriminando en contra de Ud. o vengándose en contra de Ud. por cualquier razón, 
póngase en contacto con Vivienda Justa del Condado de Sonoma, o hable con un 
abogado que sabe de asuntos relacionados a arrendadores e inquilinos. 

LOS AUMENTOS DE RENTA 

Los inquilinos tienen un derecho básico de privacidad. El Código Civil de California, 
Sección 1954 dice que, excepto en casos de emergencia o abandono, el arrendador 
debe dar una noticia razonable antes de entrar (normalmente se considera 24 horas 
como plazo razonable) a menos de que tenga el permiso del inquilino. 

Sin embargo, según las condiciones mencionadas, el arrendador tiene derecho con 
la noticia razonable, entrar para mantener las alarmas del humo, hacer reparaciones 
necesarias, y mostrar la unidad a contratistas por las razones mencionadas. 

Si el arrendador no hace caso seriamente al derecho de privacidad del inquilino, el 
inquilino debería escribir una carta al arrendador y guardar una copia de la misma. 
Si, a pesar de la carta, la privacidad del inquilino sigue siendo invadida, el inquilino 
puede tener causa para un pleito en la corte. 

Los inquilinos deben documentar estas ocurrencias y buscarse un abogado, buscar 
un orden de restricción civil, o tratar de recuperar los daños por medio del tribunal 
de reclamos menores. 

(Véase información sobre Small Claims Legal Advisory Service en la página 11.) 

EL DERECHO DE PRIVACIDAD DEL INQUILINO 



Página 6 Vivienda Justa del Condado de Sonoma  

Código Civil de California, Secciones 1941-1942 
 

LosArrendadores Deben Proveer: 

òGarant²a Impl²cito de Habitabilidadó 
 (C·digo Civil de California, Secci·n 1941.1) 

§ Protección efectivo e impermeable a los elementos en el local, incluyendo 
techos, paredes exteriores, ventanas y puertas; 

§ Plomería en buenas condiciones, con agua caliente y fría, conectada al 
alcantarillado; 

§ Un sistema eléctrico con la instalación de alambres, luz y equipo en buenas 
condiciones; 

§ Un gato de teléfono en buenas condiciones; 

§ Gas y calefacción en buenas condiciones; 

§ Un apartamento limpio, sin basura, ratones, ratas, cucarachas, y otros bichos; 

§ Pisos, barreras y escaleras en buena reparación; 

§ Recipientes o latas cubiertas, adecuadas para la basura; 

§ Perno en la puerta en condiciones operables y ventanas aseguradas (no barras fijas de seguridad) ; 

§ Baños, lavaderos y duchas en condiciones operables. 

Esta es una lista parcial de lo que los arrendadores tienen que proveer por mínimo (otras cosas podrían incluir 
aparatos, si estas estaban presentes al mudarse). Los inquilinos deben tomar cuidado razonable del apartamento y de 
las áreas comunes. El arrendador no es responsable de reparar daños causados por el inquilino. La garantía implícita de 
habitabilidad no significa que el apartamento tiene que estar en condiciones perfectas. Una necesidad de reparaciones 
pequeñas o la existencia de imperfecciones cosméticas no hacen que una unidad no sea aceptable bajo la garantía 
implícita de habitabilidad. 

 

La Petición de Reparaciones:  
 

Esta es una lista parcial de lo que los arrendadores tienen que proveer por 
mínimo (otras cosas podrían incluir aparatos, si estas estaban presentes al 
mudarse). Los inquilinos deben tomar cuidado razonable del apartamento y de 

las áreas comunes. El arrendador no es responsable de reparar daños causados 
por el inquilino. La garantía implícita de habitabilidad no significa que el 

apartamento tiene que estar en condiciones perfectas. Una necesidad de reparaciones 
pequeñas o la existencia de imperfecciones cosméticas no hacen que una unidad no sea 
aceptable bajo la garantía implícita de habitabilidad. 

LAS REPARACIONES Y EL MANTENIMIENTO 
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Qué Hacer Si No Se Hacen las Reparaciones:  

El Remedio de òReparar y Deducir" (C·digo Civil de California, Secci·n 1942) 

Si el inquilino siente que la unidad está inferior al nivel normal y hay una infracción de la garantía implícita de 
habitabilidad, el método de reparar y deducir permite que el inquilino deduzca una suma de la renta para pagar las 
reparaciones necesarias. La cantidad deducida no puede ser más de lo que paga por mes y este m®todo no se puede 
utilizar más de dos veces en ningún período de doce meses. Antes de continuar con este paso, el inquilino debe: 
 

§ Notificar al arrendador por escrito, de que el remedio de reparar y deducir será utilizado porque la 
reparación no se hizo en un plazo razonable. El inquilino mismo puede hacer la reparación o contratar a 
otra persona para que la haga. 

§ Guardar un récord de todos los recibos relacionados al costo y deducir esos costos del pago de renta del  
mes siguiente. Incluya las copias de los recibos y una explicación breve con el pago de renta del mes 
siguiente. 

Reporte Las Violaciones del Código:  

El inquilino puede llamar al inspector de edificios del área para conseguir que le cite y pruebe las violaciones del 
código. Si el inspector encuentra violaciones del código, ordenará al arrendador que arregle el problema. 

Retener la Renta 

Esto es un paso arriesgado y serio. Un inquilino debe consultar con un abogado si planea retener la renta. El inquilino 
debe: 

§ Notificar al arrendador por escrito y dar la razón por la cual está reteniendo la renta. 

§ Poner la cantidad de la renta en una cuenta de plica, en caso de que haya un conflicto legal. 

Si el arrendador intenta desalojar al inquilino por haber retenido la renta, el inquilino puede procurar probar en la corte 
que el arrendador ha practicado una infracción de la garantía implícita de habitabilidad. El juez decidirá si la retención 
de la renta fue alineada. El testimonio del inspector y de otros testigos, también las fotos, puede ser útil en tener un 
caso fuerte. El juez tiene la autoridad para ordenar al arrendador que haga las reparaciones necesarias 

Si un arrendador recoge la renta por una unidad que es substancialmente inferior al nivel normal, el arrendador puede 
ser responsable al inquilino por daños reales y/o por daños especiales hasta $1.000. 

¿COMO ME PONGO EN CONTACTO CON EL INSPECTOR DE EDIFICIOS? 
 

Cloverdale: (707) 894-1701   Santa Rosa: (707) 543-3230 
      Mike Reynolds  reynolds@srcity.org 
Healdsburg: (707) 431-3346   
      Cotati: (707) 792-4600, oprima el 2 
Sebastopol: (707) 823-8597   Joe Kagan jkagan@ci.cotati.ca.us  
     
Petaluma: (707) 778-4302   Sonoma: (707) 938-3681 
      Kathy Toohey ktoohey@sonomacity.org 

Rohnert Park: (707) 588-2239        
      Windsor : (707) 838-1016  
Para otros áreas del condado:  spantze@townofwindor.com  

  Sonoma County permit and Resoruce Management, 
  Enforcement Department: (707) 565-1900 
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ASMA, LA CALIDAD DEL AIRE, Y MOHO 

¿Qué es el Asma? 

El asma es una enfermedad crónica de los pulmones que puede amenazar la vida. Existen en el ambiente varios factores 
que provocan el asma. Algunos de estos factores se encuentran en los espacios interiores; otros se encuentran afuera al 
aire libre. Si Ud. ya sufriera del asma, los factores provocadores que existan al interior de su hogar pueden empeorar su 
condición. 

La presencia de desencadenantes ambientales incontrolados es lo que causa la inflamación de los pulmones que puede 
provocar el asma, las alergias, y otras condiciones que amenaza la salud.  Una variedad amplia de partículas en el aire que 
respiramos puede provocar enfermedad. 

Moho 

Para reproducirse el moho se forma esporas pequeñas que se transportan por el aire, se pegan a  superficies húmedas, 
digeren cualquiera material orgánico, se crecen y se multiplican para crear más esporas.  Estas esporas son irritantes, y 
respirarlas puede causar inflamación de los pulmones. 

La Calidad de Aire AdentroñOtros fuentes de la inflamación de los pulmones puede incluir: 

§ Los aradores de polvo, las cucarachas, la caspa de animales, los deyecciones de animales o de roedores, y la saliva 
de sus mascotas.   

§ El humo secundario de cualquier tipo de producto de tabaco. 

§ Las químicas de limpieza doméstica tales como los rociadores y las pesticidas que emitan vapores. 

§ Los productos segundarios de construcción tales como el formaldehído y el polvo, y la pintura y la quitapintura.   

§ Los contaminantes combustibles tanto del humo de la chimenea, el monóxido de carbono de los calentadores y 
las chimeneas como el de los tubos de escape de los carros y los camiones. 

Lo Que Usted Puede Hacer 

Es la responsabilidad de los residentes y los propietarios tomar los pasos para quitar cualquier desencadenante ambiental 
que puede provocar el asma y la baja salud en la vivienda residencial. 

¡La mejor medida de salud es la  prevención de condiciones que provocan el asma! 

Maneras de reducir los factores irritantes del ambiente  
Medidas de Prevención por parte de los Inquilinos 

§ Avisárle al Arrendador o encargado inmediatamente de cualquier agujero o intrusión de agua o de violaciones del 
código. Debe hacer esto por escrito y debe guardarse una copia de la comunicación al Arrendador o encargado. 

§ Mantener limpia su unidad. 

§ Reducir la humedad en los espacios interiores a través del uso de ventiladores aspiradores en la cocina y en los 
baños. 

§ Tratar de colocar los muebles de manera que haya suficiente espacio para la circulación de aire entre los muebles y 
la pared.  Trate de no cubrir los muebles o la ropa de manera que prohíbe la circulación de aire. 

§ Educarse sobre como reducir los factores que provocan el asma en relación a sus mascotas, los artículos caseros, 
y los productos de limpieza doméstica. 

§ Limpiar los ventiladores, las secadores automáticas y los caloríferos, en forma habitual, y pedirle al Arrendador o 
encargado que revise la secadora automática y/o el calorífero para verificar que tenga buena salida y que esté 
funcionando bien. 

§ Si fuera posible, use una aspiradora de alta eficiencia HEPA para limpiar la casa y las alfombras. 

§ En casos donde se trata de una cantidad más pequeña de moho, se puede aplicar una mezcla de 1:10 de cloro y 
agua a la superficie por un mínimo de 15 minutos. 

Medidas de prevención por parte de los Arrendadores: 
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§ Investigar y rectificar todo problema ocasionado por una intrusión de agua. 

§ Reparar o reemplazar las estufas de leña o las chimeneas que no tienen buena ventilación. 

§ Usar aspiradoras de alta eficiencia HEPA para limpiar las alfombras entre la salida de un inquilino y la toma 
de posesión de otro. 

§ Mitigar los irritantes de proyectos de construcción o renovaciones como el formaldehído y el polvo. 

§ Verificar que las secadoras automáticas y los caloríferos tengan buena ventilación y que funcionen bien. 

Los Derechos y Responsabilidades Legales de los Inquilinos y los Arrendadores 
Si surgieran problemas que contribuyan a condiciones de vida no saludables en una vivienda residencial, la acción 
inmediata de todas las partes evitará consecuencias más serias en el futuro. 

Los Inquilinos:  Los Inquilinos tienen una responsabilidad legal de mantener la unidad limpia y en condiciones 
saludables, y de avisar al Arrendador o encargado si existan posibles violaciones del código de edificación. 

Los Inquilinos deben informar al Arrendador pronto de cualquier agujero o problema que resulte de intrusiones 
de agua. Escriba una carta al Arrendador confirmando la condición.  Guarde una copia.  Si el Arrendador no 
responde al problema, comuníquese con la oficina de Fair Housing y, también, con el departamento de 
edificación local para avisarles del problema y de una posible violación del código.  En situaciones muy graves, 
un Inquilino puede dejar de pagar el alquiler.  No deje de pagar el alquiler sin buscar consejería legal sobre los 
procedimientos apropiados. 

Los Arrendadores:  Los Arrendadores tienen la responsabilidad legal de responder inmediatamente a las quejas 
de un Inquilino, de eliminar las intrusiones de agua y la acumulación de humedad, y de emprender las posibles 
violaciones de los Códigos de Salud y de Edificación, sobre todo esas que puedan resultar en la mala calidad del 
aire al interior del hogar.  Debe saber, en términos generales, los requisitos de los códigos de habitabilidad y 
edificación. 

Si haya problemas persistentes que resulten en un exceso de humedad, moho o mildeú, comuníquese con una 
agencia de vivienda local que provee consejería o con una organización de la industria de viviendas, y contrate a 
un higienista industrial certificado o un contratista profesional que especializa en remediar condiciones de moho. 
Si haya un problema persistente, busque consejería legal. 

The Sonoma County Asthma Coalition (La Alianza para el Asma del Condado de Sonoma) tiene como objetivo cooperar con los 
interesados claves para mejorar la calidad de la vida de personas afectadas por el asma y apoyar el establecimiento de un plan 
comprehensivo en el Condado dirigido a reducir el impacto del asma en el Condado de Sonoma.  

115 Talbot Avenue, Santa Rosa, CA  95404 
Phone: 707-527-5864 

www.sonomaasthma.org 

ASTHMA, INDOOR AIR QUALITY, & MOLD INFORMATION ON THE WEB 

EL ASMA:  

Sonoma County Asthma Coalitionñwww.sonomaasthma.orgñShawn Magnuson smagnuson#alac.org 

American Lung Association-Redwood Empireñwww.lungusa.org/associations/states/californait 
rmcginnis@alac.org 

LA CALIDAD DEL AIRE AL INTERIOR DEL HOGAR  

Healthy Indoor Air for Americas Homesñwww.pueblo.gsa.gov/sic_text/housing/indoorair-hazards/main.html 

EL MOLDE Y EL MILDEÚ:  
California Department of Health Services ñàMoho en Mi Casa: Que Hago?òð 

 (en Español)ñññññ 

Llame a la oficina de FHOSC sobre inspectores de edificaci·n, un asesor de calidad de aire certificado, listas de con-
tratistas que especializan en remediar problemas de moho. Para ver un repaso más completo de los asuntos tratados en 
esta página, visite nuestro sitio del web a: fhosc.org/information/mold.html 
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Código Civil de California, Sección 1950.5 

Los arrendadores pueden requerir un depósito de seguridad. Hay diversos nombres dados a los depósitos de 
seguridad. A los inquilinos se les puede pedir un depósito para los animales domésticos, un depósito para una cama de 
agua, o renta por el último mes. Bajo la ley de California, todos estos diversos tipos de depósitos ascienden al depósito 
de seguridad total. 

La Cantidad del Depósito de Seguridad 

Las leyes especifican cuanto se puede cobrar por el depósito de seguridad. Para un apartamento sin muebles, el total 
del depósito de seguridad no puede ser más de dos veces lo que se paga por la renta mensual. Para un apartamento 
amoblado, el depósito de seguridad no puede ser más de tres veces de lo que se paga por la renta mensual. Además, un 
depósito de seguridad equivalente a la mitad de un mes de renta puede ser cobrado para camas de agua. 

El Interés en los Depósitos de Seguridad? 

Un Arrendador en el Condado de Sonoma no se le requiere pagar el 
interés ganado en un depósito de seguridad, excepto en la ciudad de 
ROHNERT PARK. Sin embargo, el Inquilino tiene la 
responsabilidad de pedírselo al Arrendador al comienzo de su 
tenencia. 

Aumentos en el Depósito de Seguridad 

Si un Inquilino ya ha pagado un depósito de seguridad que es igual al 
monto total de depósito permitido por la ley (dos veces el monto del alquiler por una unidad sin muebles, tres veces el 
monto del alquiler por un unidad amoblado), el Arrendador no tiene derecho de aumentar la cantidad del depósito de 
seguridad, a menos que el Inquilino haya sido debidamente avisado de un aumento de alquiler. (Vea la página 5 para 
información sobre aumentos de alquiler). Si un Inquilino tiene un contrato de arrendamiento, no se puede aumentar el 
monto del depósito de seguridad durante el plazo del contrato. En el caso de un acuerdo de arrendamiento de mes a 
mes, el Arrendador puede aumentar el depósito de seguridad  siempre que da al Inquilino notificación apropiada. Por 
ejemplo, cuando se trata de una tenencia de mes a mes, el Arrendador debe darle al Inquilino una notificación de 30 
días antes de aumentar el depósito de seguridad. 

Evita disputas acerca de los Depósitos de Seguridad 

Se le requiere al arrendador que notifique al Inquilino de su derecho de tener una inspección (hasta dos semanas antes 
de mudarse), así deja tiempo para hacer reparaciones menores para mejorar la probabilidad de que reciba un 
reembolso total. 

El Arrendador y el Inquilino deben hacer una inspección de la unidad que se alquila y llenar una lista de verificación de 
inventario tanto al comenzar como al terminar la tenencia. (Los formularios de la Lista de Verificación son disponibles 
de FHOSC). El Arrendador y el Inquilino deben hacer un paseo de la unidad juntos y apuntar las condiciones en la 
lista de verificación. Ambos deben firmar y poner la fecha corriente en el formulario, y ambos deben guardarse una 
copia. Al llenar el formulario bien al comienzo y a la terminación de la tenencia, se pueden evitar desacuerdos acerca 
de las condiciones de la unidad y del monto del depósito de seguridad pagadero al Inquilino cuando este se muda. Si el 
Arrendador o encargado no está disponible para hacer el paseo, el Inquilino debe hacerlo solo dentro de los primeros 
días de su tenencia y de nuevo antes de mudarse, apuntando claramente cualquier problema que encuentre, y después 
debe mandar una copia de la lista de verificación de inventario con firma y fecha al Arrendador, junto con una carta 
confirmando el adjunto. En el Correo, el Inquilino puede pedir un comprobante postal para probar que se despach· 
la carta. Es una buena idea sacar fotos de las condiciones en que se encuentra de la unidad. GUARDE COPIAS DE 
TODOS LOS DOCUMENTOS PARA SUS ARCHIVOS. 

LOS DEPOSITOS DE SEGURIDAD 



Si se surgiera una disputa acerca del depósito de seguridad, el Arrendador tendrá que tener documentación (i.e. 
comprobantes para limpieza y o reparaciones, copias de las inspecciones al comienzo y a la terminación de la tenencia) 
para verificar las deducciones que se hagan del depósito de seguridad. El Arrendador no puede deducir dinero del 
depósito si el/ella no ha llevado a cabo el trabajo. De la misma manera, el Inquilino necesitará documentación (i.e. 
fotografías, copias de inspección del comienzo y de la terminación de la tenencia para poder disputar cualquier 
deducción. Si el Arrendador deja de notificar al Inquilino de su derecho de tener una inspección y si no está disponible 
para hacer la inspección, el Arrendador disminuye la posibilidad de convencer a la Corte 

Devolviendo el Depósito de Seguridad 

A la hora de mudarse de la unidad, el arrendador tiene 21 días para devolver el depósito de seguridad justo con una 
rendición de cuentas detallada de cualquier cantidad de dinero retenido. Un arrendador puede retener dinero del depósito 
de seguridad legalmente por daños hechos a la unidad, por renta no pagada, y por limpieza. Sin embargo, un arrendador 
no puede retener dinero por deterioración causada por el uso normal de la unidad. 

En una unidad compartida por dos o más compañeros bajo el mismo contrato o arrendamiento si uno de los inquilinos 
se muda, al arrendador no le es requerido devolver o proveer una rendición de cuentas para todo o parte del depósito de 
seguridad hasta que todos los inquilinos se hayan mudado. Un arrendador puede llegar a un acuerdo voluntariamente 
para devolver una parte del depósito de seguridad, pero si no, este inquilino debe tratar de llegar a un acuerdo al respeto 
con los inquilinos que se quedan o con el nuevo inquilino, si haya. 

No hay depósitos de seguridad no reembolsables. Estipulaciones en contratos que declaran que un depósito de seguridad 
no es reembolsable no son válidas. 

Que Hacer si No Se Devuelve el Depósito de Seguridad 

Un inquilino que no recibe su depósito de seguridad dentro de 21 días puede: 

§ Escribir una carta al arrendador pidiéndole que devuelva el depósito dentro de un plazo razonable. Una carta 
ejemplar para pedir el depósito está disponible en la oficina de FHOSC o en nuestra página en la red mundial. 

§ Tomar acción legal y entablar un pleito para el depósito de seguridad en la corte. A los arrendadores que no 
devuelven el depósito de seguridad porque estaban actuando de mala fe, se les puede entablar una demanda por 

dos veces la cantidad del depósito. 

Si el inquilino cree que se le retuvieron dinero injustamente, el inquilino puede disputar la cantidad y pedir un reembolso. 
Además, el inquilino puede entablar un pleito en la corte para recobrar la cantidad, los gastos de la corte, y el interés de la 
penalidad. (Vea la informaci·n sobre el Servicio de Asesor²a Legal para Reclamaciones Menores que sigue.) 

EL SERVICIO DE ASESORÍA LEGAL PARA RECLAMACIONES MENORES 
 

Empire College School of Law 

Segundo piso; primera sala de conferencias a la izquierda 

3035 Cleveland Avenue, Santa Rosa, CA 95403 

(707)565-6457 
 

Sin Cita: Lunes y Miércoles 3:30-6 p.m. Español Lunes 3:30-5 p.m. 

Horas de Teléfono: Martes y Jueves 3:30-6 p.m. Español Jueves 5-6 p.m. 

http://www.empcol.edu/small-claims-advice  

 

Días y horarios están sujetos a cambio-Consulte con Small Claims Legal Advisory al 707-565-6457 
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Para Más Información sobre los Depósitos de Seguridad: 

Para información más detallada sobre los depósitos de seguridad, busque California Tenants:  A Guide to Residencial 
Tenants´and Landlords´Rights and Responsibilities, a www.dca.ca.gov legal/landlordbook/index.html. Refiérase a la 
página del Índice para ayuda en buscar información sobre preguntas específicas relacionadas a los depósitos de 
seguridad. 



 EL DESALOJAMIENTO Y LA TERMINACION DE TENENCIA 

Notificaciones de 30 y 60 Días 

En un contrato de mes a mes, los inquilinos pueden dar una notificación de 30 días de su intención de desocupar la 
unidad, a menos que se hayan puesto de acuerdo (de que pueden dar otra cantidad de tiempo). La notificación debe estar 
escrita para ser válida legalmente. 

De igual manera, el arrendador debe dar al inquilino una notificación escrita de 30 días para terminar su tenencia y 
desocupar la unidad. Un arrendador debe dar al inquilino de un año o más, una notificación escrita de 60 días 
para desocupar. Un arrendador no tiene ninguna obligación legal de dar una razón por la cual está terminando la 
tenencia. Terminaciones de tenencia que son de carácter discriminatorio o vengativo por causa de que un inquilino ejerció 
sus derechos de inquilino son ilegales. 

Arrendadores deben hacer entrega de la notificación en una de tres maneras: 

§ Entregarla al inquilino en persona; 

§ Entregarla a otra persona mayor de edad (preferiblemente de 18 a¶os o mayores) en la unidad o el lugar de 
negocio del inquilino y mandar una copia por correo al inquilino; 

§ Ponerla en un lugar conspicuo en la propiedad y mandar una copia por correo al inquilino. 
Notificaciones que se han entregada impropiamente pueden invalidar la noticia y causar que un arrendador pierda su 
demanda por retención ilícita. 

Un arrendador que acepte la renta para el siguiente mes después de que haya vencido la noticia de 30 días invalida la 
noticia. 

Las Notificaciones de 3 Días Por No Pagar la Renta 

Los arrendadores pueden entregar notificaciones de 3 días para pagar la renta o desocupar a los 
inquilinos que no pagan su renta en la fecha debida. Esto quiere decir que el inquilino tiene que 
pagar la renta completa dentro de 3 d²as, o desocupar la unidad. La notificaci·n para pagar o 
desocupar puede ser entregada el primer día después de la fecha de vencimiento, aún si haya una 
cláusula de periodo de gracia  en el contrato. El arrendador debe aceptar la renta escrita en la noticia, si 
el inquilino se lo ofrece dentro de los tres días después de que se le notifica (no contando el día en que 
fue entregada). Si el tercer día cae en un día de fiesta, el Inquilino tiene hasta las 5:00 de la tarde del 
siguiente lunes o día que no sea de fiesta para pagar. Si el Arrendador o encargado no está disponible los sábados o  los 
domingos, entonces el Inquilino tiene hasta las 5:00 de la tarde del siguiente lunes o día que no sea de fiesta para pagar. 
Cualquier intento de parte del arrendador para desalojar al inquilino por no pagar la renta resultará en fracaso si el 
inquilino puede probar que ofreció incondicionalmente pagar la renta dentro del periodo requerido. 

Las Notificaciones de 3 Días por Violaciones del Arrendamiento 
Un arrendador puede terminar la tenencia por causa de violaciones del arrendamiento por medio de entregar al inquilino 
una notificación de cumplir con el convenio o desocupar o una notificación de desocupar. 

Una notificación de cumplir con el convenio o desocupar se puede dar a un inquilino que está violando las provisiones del 
arrendamiento que se pueden corregir. El inquilino tiene tres días para cumplir con la provisión del arrendamiento o 
desocupar la unidad. Por ejemplo, un inquilino que tiene un animal doméstico en violación de una regla de no tener 
animales domésticos tendría tres días para cumplir con la regla y librarse del animal. 

Una notificación de 3 días para desocupar puede ser entregada cuando no hay opción de corregir la violación del 
arrendamiento. El inquilino tiene 3 días para desocupar la unidad. Este tipo de notificación sólo se puede usar en ciertas 
situaciones, cuando el inquilino ha violado el contrato por medio de subarrendar, cuando el inquilino está creando 
molestias e interfiriendo con los derechos de los otros inquilinos de vivir normalmente en sus unidades, cuando el 
inquilino ha causado daños serios a la propiedad, o si el inquilino usa la propiedad para actividad ilegal, tal como 
prostitución o la venta de drogas ilícitas. 
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El Proceso de Desalojamiento 

Un arrendador puede empezar el proceso de desalojar en el evento de que el inquilino no se muda después de haber 
recibido notificación apropiada. El proceso de desalojar empieza con entablar una demanda por retención ilícita en la 
corte de jurisdicción limitada, antes conocida como el tribunal municipal. 

La Demanda por Retención Ilícita 

Después de entablar una demanda por retención ilícita, tiene que entregar al inquilino una copia de la demanda. El 
inquilino tiene cinco días para presentar una respuesta. El oficinista del tribunal fijará una fecha para escuchar el pleito. 
Normalmente, el juez escuchará y decidirá el caso dentro de 20 días después de que el inquilino presenta una 
respuesta. Si el inquilino deja de presentar una respuesta a la demanda por retención ilícita, se pronunciará un fallo por 
incumplimiento para el arrendador, y el inquilino será obligado a mudarse más pronto. 

Los arrendadores deben seguir el proceso legal para desalojar inquilinos. Los arrendadores no pueden usar medidas 
por su cuenta propia para forzar al inquilino a que se mude, tal como cambiar los seguros de la puerta o cortar las 
utilidades. Los arrendadores que utilizan métodos ilegales para desalojar inquilinos pueden ser responsables por los 
daños de los inquilinos igual que multas de hasta $100 por día desde el tiempo en que los métodos ilegales fueron 
utilizados. 

El Juicio 

En el juicio, el juez escucha la evidencia del inquilino y el arrendador y entabla una 
decisión. Si el juicio es a favor del inquilino, el inquilino se puede quedar en la unidad. Si 
el juicio es a favor del arrendador, se le da un auto de posesión. 

Los juicios a favor del inquilino generalmente son los en el cual un inquilino puede 
probar que el desalojamiento fue de carácter discriminatorio o vengativo o en 

casos de que los arrendadores no entregaron o no escribieron apropiadamente las 
notificaciones, o donde han demandado demasiado dinero. El inquilino también 
puede ganar si puede probar que había defectos serios de habitabilidad por las 

cuales el arrendador estaba al tanto pero no arregló. Si tal fuera el caso, el juez ordenaría al 
arrendador a hacer las reparaciones necesarias y, como condición de quedarse en la unidad, el 
inquilino podr²a ser ordenado a pagar el òvalor justo de rentaó (normalmente una renta reducida 

para la unidad cuando estaba en condiciones de calidad inferior) dentro de dos o tres días. Si el 
inquilino paga esta cantidad a tiempo, el inquilino ganará. Sin embargo, si el inquilino no paga la 

cantidad a tiempo, el arrendador automáticamente ganará y el inquilino será desalojado. El tener el dinero 
para la renta disponible inmediatamente en caso de que el inquilino gana es una razón importante por la cual el 
inquilino que decide retener la renta debe guardar el dinero en una cuenta de registro estando pendiente de que hagan 
las reparaciones de las condiciones inferiores. Si un inquilino no puede demostrar uno de estas defensas, el juicio 
generalmente es a favor del arrendador. 

El Auto de Posesión 

Un arrendador obtiene el auto de posesión por medio de un juicio por medio de fallo por incumplimiento (el inquilino 
no presenta respuesta a la demanda por retención ilícita) o un juicio a favor del arrendador. Después de poner el auto 
de posesión en la unidad el inquilino tiene 5 días para desocupar la unidad voluntariamente. Si el inquilino no se va 
voluntariamente, el auto de posesión da al arrendador el derecho de que venga el sheriff y le saque físicamente al 
inquilino. El inquilino tiene 18 días para reclamar las posesiones dejadas en la unidad después de haber pagado gastos 
razonables de almacenamiento al arrendador. El arrendador no puede tomar posesión de la unidad hasta después de 
que el sheriff haya sacado al inquilino. 
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El Abandono 
Código Civil de California 1951ð1951.3 

Si la renta no ha sido pagado por 14 días o más, y el arrendador tiene razón de creer que la propiedad ha sido 
abandonado, tiene que mandar una notificación escrita (la forma, Notificación de Abandono) a la última dirección 
conocida del residente. Después de que hayan pasado 18 días desde la fecha en que se da la Notificación de Abandono, el 
arrendador puede tomar posesión de la propiedad. Cualquiera propiedad personal del residente debe estar puesta en un 
almacén por 18 días más; si no es reclamada hasta el fin de este período, lo puede vender o tirar. Si el Inquilino escoge 
reclamar su efectos personales, debe pagar costos de almacenamiento razonables. 

NOTA: Las agencias de informes de crédito buscan en los archivos de la corte por entablas de demandas por retención ilícita. Estas pueden 
ser añadidas al informe de crédito del inquilino. Esto podría hacer difícil aplicar por vivienda de otro arrendador, particularmente en el 
condado de Sonoma. Si, sin embargo, el inquilino gana el pleito de desalojamiento, o si el inquilino y el arrendador llegan a un acuerdo de 
conciliación, es ilegal que otro arrendador niegue rentar al inquilino por causa de este pleito (C·digo Civil de California, Secciones 1786.18; 

1786.50). 

SMALL CLAIMS LEGAL ADVISORY SERVICE 
Empire College School of Law 

3035 Cleveland Avenue, Santa Rosa ñ(707)565-6457 

Sin Cita: Lunes y Miércoles 3:30-6 p.m. Español Lunes 3:30-5 p.m. 

Horas de Teléfono: Martes y Jueves 3:30-6 p.m. Español Jueves 5-6 
p.m. 

SONOMA COUNTY LEGAL AID (SCLA) 
1105 N. Dutton Avenue Suite B, Santa Rosa, CA 95401 
Telefono: (707) 542-1290 Fax: (707) 542-0177 
Correo electrónico: info@legalaidesc.com 
SONOMA COUNTY LEGAL SERVICES FOUNDATION (SCLSF)  
(Spanish) 
Certified lawyer referral service. 
The Modest Means Program 
Affordable legal help provided on a sliding scale. 
1212 Fourth Street, Suite I, Santa Rosa, CA 95404 

Phone: (707) 546-2924 press 4  Fax: (707) 542-6664 

SERVICIOS LEGALES 

CALIFORNIA RURAL LEGAL ASSISTANCE 
(CRLA) 
725 Farmers Lane, Suite 10 
Santa Rosa, CA 95404 
Llame: (707) 528-9941  Fax: (707) 528-0125 

COUNCIL ON AGING, LEGAL SERVICES 
Asistencia legal para ancianos de más de 60 años 
30 Kawana Springs Road, Santa Rosa, CA 95404 
Llame: (707) 525-0143 ext. 140  
http://coucilonaging.com/ 

RECOURSE MEDIATION SERVICES 
520 Mendocino Avenue, Suite 204, Santa Rosa, CA 95401 
Llame: (707) 525-8545  Fax: (707) 546-0263 
e-mail: info@recoursemediation.com 
 
 

¡Las horas de oficina pueden cambiar!  Llame antes para la información más reciente! 

CENTRO DE ACESO DE AYUDA A SÍ MISMO 
Empire College Court Annex 

3035 Cleveland  Avenue Ste. 200, Santa Rosa, CA 707-565-6457 

 
Un centro de entrada para aquellos que se representan ellos mismos en la corte sobre temas de vivienda y familia 

(Traductores Biling¿es/Espa¶ol disponibles) 

Servicios disponibles al público: 

§ Información 

§ Referencias 

§ Recursos 

§ Apoyo 

§ Materiales, libros, y videos educativos 

Ayuda adicional con formas, ôcomoõ respuestas a preguntas 
y otros servicios de apoyo disponible SOLAMENTE 
para litigantes de bajos ingresos. 

Por favor llegue temprano y traiga un talón de 

pagos reciente o verificación de ingresos y todos sus 

papeles de la corte, si califica para estos servicios. 

A Project of            
 1105 N. Dutton Avenue Suite B, Santa Rosa, CA 95401 
 Telefono: (707) 542-1290 Fax: (707) 542-0177 



COMMUNITY SUPPORT N ETWORK 
(CSN)*  Servicios de vivienda y 

apoyo para las personas con 
impedimentos mentales. 
1410 Guerneville Road Ste.14, Santa 

Rosa, CA 95403 
Llame: (707) 575-0979  Fax: (707) 577-8347 

support@csn.mh.com 

COUNCIL ON AGING  Servicios comprehensivos para los 
ancianos de más de 60 años. (Español) 
730 Bennett Valley Road, Santa Rosa, CA 95404 
Llame: (707) 525-0143  Fax: (707) 525-0454 

FACE TO FACEñSONOMA COUNTY AIDS N ETWORK 
Proveyendo servicios a gente con SIDA. (Español) 
873 Second Street, Santa Rosa, CA 95404 
Llame: (707) 544-1581  Fax: 544-1586 

FAIR H OUSING OF SONOMA COUNTY (FHOSC) 
Consejerismo de vivienda, información y referencias gratuitas 
para los inquilinos y arrendadores del condado de Sonoma.  
Ayuda con quejas de discriminación. (Español-Inglés) 
250 Sebastopol Road, Santa Rosa, CA 95407 
Llame: (707 579-5033  Fax: (707) 579-4052 

2-1-1 SONOMA COUNTY 

WAS HUMAN SERVCIES INFORMATION & REFERRAL, 
(SPANISH) 

LLAME: 211 HTTP://211WC.ORG 

LA LUZ BILINGUAL CENTER OF SONOMA VALLEY*  
Centro de servicios múltiples para los residentes de la valle de 
Sonoma. (Español) 
17560 Greger Street, Sonoma, CA 95476 
Llame: (707) 938-5131 

Mon-Fri, 9am-4pm, 4-5 pm con cita 

La Luz Bilingual Center 

http://laluzcenter.org/ 

VINEYARD WORKERS SERVICES CENTER 

http;//laluzcenter.org/vineyard-worker-services/ 

Email: Brenda@laluzcenter.org 

NORTH COUNTY COMMUNITY SERVICES (NCCS)* 
Agencia de servicios múltiples proveyendo servicios a los 
residentes de bajos recursos de la parte norte del condado. 
209 Matheson Street, Healdsburg, CA 95448 
Llame: (707) 433-5436 
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CALIFORNIA H UMAN DEVELOPMENT CORPORATION 
(CHDC)  Una agencia de servicios múltiples proveyendo servicios a 

domicilios de bajos ingresos y trabajadores del campo. (Español)  
Santa Rosa 
315 Airway Blvd, Santa Rosa, CA 95403 
Llame: (707) 523-1155 Fax: (707) 523-3776 
http://www.chdcorp.org/index.php 
Healdsburg* 
137 Lincoln Street, Healdsburg, CA 95448 
Llame: (707) 433-1992  Fax: (707) 433-4527 

CATHOLIC CHARITIESñFAMILY SUPPORT CENTER*  
Refugio de emergencia y servicios de apoyo para las familias con niños, 
las embarazadas, ancianos, o personas con impedimentos. (Español) 
P.O. Box 4900, Santa Rosa, CA 95402 
Llame: 707-528-8712 Fax: 575-4910 
http://www.srcharities.org/ 
Email: info@srcharties.org 

 

COMMITTEE ON THE SHELTERLESS (COTS) 
Refugio y servicios de apoyo para las familias y solteros con 
niños en el sur del condado de Sonoma. 
1550-B Petaluma Blvd. So., Petaluma, CA 94952 
Llame: (707) 765-6530  Fax: (707) 765-5747 

COMMUNITY ACTION PARTNERSHIP OF SONOMA 
COUNTY (CAPSC)* 
Servicios para los desamparados y familias de ingresos bajos o 
moderados. (Español) 
1300 North Dutton Ave., Santa Rosa, CA 95401 
Llame: (707)544-6911  Fax: (707)526-2918 
 www.capsonoma.org 

DISABILITY SERVICES & L EGAL CENTER 
http://cri.-dove.org/ 

Servicios directos y de apoyo para las personas con incapacidades. 

 

 

 

 

 

       
           

*Estas agencias proveen fondos para el pago de renta para 

ayudar a los inquilinos a mantener sus unidades de renta, o 
ayudar con los depósitos de seguridad para mudarse a la 
unidad de renta 

Santa Rosa Of-

fice: 

521 Mendocino, 

CA 95401 

(800)  528-7703 

(707)528-2745 

(voz) 

(707) 528-2151 

(TTY) 

(866) 765-6218 

(VP) 

(707) 28-9477 

(fax) 

Napa Office: 

1040 Main St. 

Suite 208 Napa, 

CA 94558 

(707) 258-0270 

(voz) 

(707) 257-0274 

(TTY) 

(707) 258-0275 

(fax) 

Ukiah Office: 

415 Talmage, 

Suite B 

Ukiah, CA 95482 

(707) 463-8875 

(voz) 

(707) 462-4498 

(TTY) 

(707) 463-8878 

(fax) 



 
Russian River Empowerment 
Center 
16390 Main Street 
Guernville, CA 95446 
Llame: (707)604-7264  Fax: (707) 869-3683 
Martes a Viernes 11 a.m. a 5 p.m. 
 

Associaciones de Arrendadores 
 
NORTH COAST RENTAL HOUSING ASSOCIAITON 

P.O. Box 12172 
Santa Rosa, CA 95406 
Llame: (707) 526-9526 
Fax: (707) 526-9526 
execdir@ncrha-ca.org 
http://www.ncrha-ca.org/index.asp 
 

INFORMACION SOBRE LAS CASAS MOVILES 

 
STATE OF CALIFORNIA MOBILE HOME OMBUDS-
MAN 
Llame : (800) 952-5275 or (916) 323-9801 
Email: ombudsman@hcd.ca.gov 
http://www.hcd.ca.gove/codes/ol/ombpg-menu.html 
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NORTH COUNTY COMMUNITY SERVICES (NCCS)* 
Agencia de servicios múltiples proveyendo servicios a los 
residentes de bajos recursos de la parte norte del condado. 
209 Matheson Street, Healdsburg, CA 95448 
Llame: (707) 433-5436 

 

OAKS OF H EBRON* 
Vivienda y otros servicios para gente con incapacidades del 
desarrollo. 
6920 Commerce Blvd., Rohnert Park, CA 94928 
Llame: (707) 795-5927  Fax: (707) 795-5475 

 

PETALUMA PEOPLE SERVICES (PPS)* 
Ayuda con quejas de discriminaci·n yõ asuntos del 
arrendador e inquilino para residentes de Petaluma. 
1500-A Petaluma Blvd. So., Petaluma, CA 94952 
Llame: (707) 765-8488  Fax: (707) 765-8482 

 

SONOMA COUNTY ASSOSCIATES FOR YOUTH 
DEVELOPMENT* 
Servicios para los residentes de Rohnert Park. 
P.O. Box 7078, Cotati, CA 94931 
Llame: (707)793-9030  Pager: (707)519-0037  

 

WEST COUNTY COMMUNITY SERVICES*  
Agencia de servicios múltiples para residentes de bajo 
ingreso del parte oeste del condado de Sonoma 
 
River Family Service Center 
P.O. Box 325 
16930 Main Street 
Guerneville, CA 95446 
Llame: (707) 869-0655 Fax: (707) 869-3683 
Lunes y Miercoles 1:30 p.m. a 4 p.m. 
 
Sebastopol  Family Services & Administration Center 
477 Petaluma Avenue 
Llame: (707) 823-1640 Fax: (707) 823-1642 
Lunes a Viernes 9 a.m. a las 5 p.m. 
 
West County Senior Resource Center 
15010 Armstrong Woods Road 
Guerneville, CA 95446 
Llame: (707) 869-0618  Fax: (707)869-0610 
Martes a Viernes 9 a.m. a 4 p.m. 

*Estas agencias proveen fondos para el pago de renta para 

ayudar a los inquilinos a mantener sus unidades de renta, o 
ayudar con los depósitos de seguridad para mudarse a la 
unidad de renta 



IHSS (In Home Support Services) 
Información general: (707) 565-5900 
http://www.sonoma-county.org/
human/ 
 
 
Sonoma WORKS* (Español) 

http://www.sonomaworks.org/ 
 

 
 
SONOMA COUNTY SHERIFF  
http://www.sonomasheriff.org 
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Building Code EnforcementñVea la lista de Inspectores de 
Edificios para su comunidad en la página 7 de este librito. 

CALIFORNIA DEPARTMENT OF FAIR EMPLOYMENT & 
HOUSING (DFEH)  Quejas de discriminación en vivienda y 

empleo. Llame: 1 (800) 884-1684 
http://www.dfeh.ca.gove/DFEH/default/ 
 

HOUSING & U RBAN DEVELOPMENT (HUD)  
Quejas de discriminación en vivienda 
451 7th Street S.W., Washington, DC 20410 
 Llame: (202) 708-1112  TTY: (202) 708-1455 
http://portal.hud.gov/portal/page/portal/HUD 
 

HOUSING AUTHORITY (Santa Rosa) Listas de viviendas de 

bajos ingresos ðHUD programa de Section 8 voucher para la ciudad de 
Santa Rosa. 
90 Santa Rosa Avenue, Santa Rosa, CA 95404 

Llame: (707) 543-3300  http://ci.santa-rosa.ca.us/hr 

 

HOUSING AUTHORITY (Sonoma County) Listas de 

viviendas de bajos ingresos ðHUD programa de Sección 8 para el 
condado. 
1440 Guerneville Road, Santa Rosa, CA 95403 
Llame: (707) 565-7500 
www.sonoma-county.org/cdc/section8.htm 

 

SONOMA COUNTY ASSESSORõS OFFICE 
Información sobre los dueños de propiedad. 
585 Fiscal Drive, Room 103-F, Santa Rosa, CA 95403 
Llame: (707) 565-1888  Asesor de la Oficina Principa: 
información 

(707) 565-6075 Informaci·n en Espa¶ol (Lunes a Jueves) 

Linea Gratuita: (800) 244-1034 

Fax: (707) 565-3317 

Janice Stkinson. assessor@sonoma-county.org 

http://www.sonoma-county.org/assessor/ 

 

SONOMA COUNTY H UMAN SERVICES DEPARTMENT 
P.O. BOX 1539 
SANTA ROSA, CA 95402 
(707) 565-5855 
 
Adult & Aging Services* 
3725 Westwind Blv. 
Santa Rosa, CA 95402 
Información general: (707) 565-5950 
 
        
                           

*Estas agencias proveen fondos para el pago de renta para 

ayudar a los inquilinos a mantener sus unidades de renta, o 
ayudar con los depósitos de seguridad para mudarse a la 
unidad de renta 

2550 Paulin Drive 

Santa Rosa, CA 95403 

(707) 565-2173 

2225 Challenger Way 

Santa Rosa, CA 95407 

(707) 565-5500 

Santa Rosa 

2796 Ventura 

Avenue 

Santa Rosa, 

CA 95403 

(707) 565-

2511 

Guerneville 

Sub-Station 

1st & Church 

Street 

Guerneville, 

CA 95446 

(707) 869-

0202 

Sonoma 

 Valley Sub-

Station 

810 Grove St. 

Sonoma, CA 

95476 

(707) 996-

9495  

Larkfield Sub

-Station 

620 Larkfield 

Center Santa 

Rosa, CA 

95403 

(707) 565-

7398 

Windsor Police Depart-

ment 

9291 Old Redwood High-

way, Building 300 

Windsor, cA 95492 

(707) 838-1234 

Sonoma Police Department 

175 First Street West Sonoma, 

Ca 95476 

(707) 996-3602 

Fax: (707) 996-3695 



INFORMACION ADICIONAL 

 

DISCRIMINACION EN VIVIENDA: 

Housing & Urban Developmentñ 
 www.hud.gov/complaints/housediscrim.cfm 

(Español:  www.hud.gov/complaints/housediscrim.cfm?lang=es) 

CA Dept of Fair Employment & Housingñ 

 www.dfeh.ca.gov 

Fair Housing of Marinñwww.fairhousingmarin.com 

Federal Disability Anti-Discrimination Lawsñ 
 www.efn.org/~fairhous/eng/RA/fed.overview.html 

 
INFORMACION LEGAL DEL ARRENDADOR Y EL INQUILINO: 

California Courts Self-Help Centersñ 
 www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/other/landten.htm 

Cal Law Net-Tenancyñ 
 www.calawnet.com/tenancy.html 

Dept. of Consumer Affairsñ 
 www.dca.ca.gov/r_rl/lanldtoc.htm 

NOLO Pressñwww.NOLO.com 

 
INFORMACION DEL ARRENDADOR: 
Landlord.comñwww.landlord.com 

Landlording Help.comñ 
 www.landlordinghelp.com/states/california.htm 

Tenant Screening Centerñwww.tsci.com 

California Apartment Associationñwww.caanet.org 
 

ORGANIZACIONES DE I NQUILINOS:  
Project Sentinelñwww.housing.org 

San Francisco Tenants Unionñwww.sftu.org 

Oakland Tenantsñwww.justcauseoakland.org 

Tenant.netñwww.tenant.net/Other_Areas/Calif 

Your Rights as a Renterñhttp://houseandhome.msn.com/Rentals/YourRightsasaRenter0.aspx 
 

LA CONSERVACIÓN DE ENERGÍA: 
CHDC Weatherization Program Informationñ 

 www.chdcorp.org 

Flex Your Powerñwww.flexyourpower.ca.gov 
 

INFORMACION SOBRE LAS CASAS MOVILES: 
Golden State Manufactured-Home Owners Leagueñ www.gsmol.org 

California State Senate Select Committee on Mobile and Manufactured Homesñ 
 www.sen.ca.gov/mobilehome 

California Department of Housing and Community  
Developmentñhttp://housing.hcd.ca.gov 


